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1993, se procede a efectuar las oportunas rectificacio
nes:

En la página 9971, primera columna, artículo 7, apar
tado 1, cuarta linea, donde dice: «...de trabajo-hombre
(UHT), ni éste sobrepa,ar...»; debe decir: « ...de traba
Jo-hombre (UHT) asalariadas, ni éstas sobrepasar ...»

En la página 9973, segunda columna, disposición adI
cional segunda, linea tercera, donde dice: « ...con carácter
excepcional. la tabla de coeficientes para el cálculo...»;
debe deCir: «...con carácter excepcional. de la tabla de
coeficientes para el cálculo...».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

14771 LEY 1/1993. de 26 de marzo, de CfeaClOn
V regulación de la Escuela de Servicios Sani
tarios VSociales de Canarias.

Sea notorro a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica
ción de la siguiente Ley:

PREAMBULO

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta com
petencias de desarrollo legislativo y de ejecución en
matena de Sanidad e Higiene de conformidad con el
articulo 32.7 del Estatuto de Autonomla de Cananas
y de Servicios Sociales según el artículo 29.7 de ese
Estatuto. Las Administraciones Públicas Canarias y, en
particular, las de los servicios sanitarios y de salud y
de los servicIos sociales, han llevado a cabo tareas de
formación de su personal mediante la actuación directa
e Ir1mediata de las unidades administrativas y de los
centros directivos correspondientes.

Por la presente Ley, tales tareas de formación del
personal se encomiendan a un instituto con personalidad
y au~onomí? propia y. co'! separación de la organización
admlr1lstratlva. Este institutO, denominado Escuela de
Servicíos Sanitarios y Sociales de Canarías, será ínstru
mento de la Administración autonómica para la forma
clon per~anente y continua del personal que haya de
desempenar los serVICIOS de que se trata. Además se
le. atribuyen funciones de apoyo a la Administración
Publica y se. hace posible que la Escuela coopere con
otras Administraciones y entidades, singularmente las
Unlversld~des, para el desarrollo de actividades conjun
tas. Por ultimo, se Impone a la Escuela la obligaCión
de concertar sus actividades con el Instituto Canario de
Administra::ión Pública cuando participe en actuaciones
de selecclon de personal u otras sobre las que tenga
competenCias el ICAP.

Decidida I.a creación de un ente público con perso
ndidad prop,a, la Ley opta por atnbuirle la condición
de los que ajustan su actividad al ordenamiento Jurídico
privado por entender que dadas las características de
este ent,e se c~n:plen D1ejor los principios de ef,cacia
econo.tnla y maxlma proxmlldad a los ciudadanos, del
artículo 21.2 del ESt2tutO de t~utonomía de Can~r¡a~.

_ La Essuel3 ·.:in SGrv¡'~¡C',".': S,~n~tJ.r¡os y $,)cia!es de Cana
nas, :.:t: GTC-a Lon 1;;; (:;'",DHJ':ca '>J eyd~~sl\.:a f¡n3hd':'E1 de
p~' ;~ ',f.; "';.:',{ ;,J p:-ep~,it;<c',,/j ':,: '.-alid'Jd dol tra';1i:tjC. de ~. '~;;,

profesionales de la salud y los asuntos sociales. COI
ello, el legislador autonómico concede prioridad a la cua
lilicaclón de estos profesionales, para la mejor prestaclól
de los servicios de que son responsables.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1 ü 1. Se crea la Escuela de Servicios San
tarlos y Sociales de Canarias corno entidad de Derech.
Público de las previstas en el artículo 5 1.b) de la Le'
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Haciend¡
Públíca de la Comunidad Autónoma de Canarias, COI
personalidad jurídica propia y plena capacidad, autonc
mía OIgánica y funcional para el cumplimiento de su
fines, y sUJeta, en su actuación. al ordenamiento jurídic.
privado.

2. Es objeto de la Escuela:

a) . La formación de personal para la gestión y 1,
admlOlstración de los servicios sanitarios y sociales, a,
como de promoción de la salud en el ámbito de la ComL
nidad Autónoma de Canarias.

b) La planificación, promoción y desarrollo, en SI
caso, y evaluación de los programas de investigaciól
dirigidos a actividades sociosanitarias para la Comunida.
Canaria, así como la difusión de los resultados derivado
de los programas de investigación.

3. La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales d,
Canarias deberá contar con una estructura territorial pel
manente que permíta que sus actividades de fOlmaciól
sean accesibles para los interesados de toda la ComL
nidad Autónoma.

4. El Gobierno decidirá la adscripción de la Escuel
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias a la Cor
seJeria competente en materia de sanidad o de asunto
sociales. .

5. La Sede de la Escuela se ubicará en la isla ei
la que radiquen los servicios centrales de la Consejeri
a la que se adscriba.

Art. 2° En materia de formación, la Escuela de Sel
Vicios Sanitarios y Sociales de Canarias desarrollará la
siguientes funciones y actividades:

a) La elaboración y ejecución de los planes y pre
gramas de formación, reciclaje-y perfeCCionamiento d
los profesionales de la salud, de la gestión y admin"
tr.aclón sanitaria y de los servicios sanitarios y socíale
directamente dependientes de las Administra60ne
Públicas Canarias o vinculados a ellas.

b) El fomento y la colaboración con las Admin"
trac!ones e Instituciones competentes, según la legi'
laclon sectorial vigente, en la formación especializad
en salud pública dirigida a personal no dependiente d
las Administraciones Públicas Canarias, así como a I
enseñanza y docencia pregraduada, postgraduada y cor
tlOuada de los profeSionales de la salud y de los servicio
sanitarios y sociales. Estas actividades se llevarán a cabe
en todo caso, en el ámbito, término y condiCiones qu
se establezcan en los acuerdos o convenios de col,
boraclón que a dicho fin se concierten por la Escuel
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias con la
Administraciones e Instituciones competentes en I
materia.

Art. 3.0 En materia de investigación, correspond
d la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de CZHh
¡k~S el desarrollo de las funciones y actividades sigulu
(es:

i:-~l :_3 ;Ac··rn,. _'ón y Cj8cuc¡:n de dct¡'~·¡da:.:.es ;~¡ve~
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sociosanitarias de la población canaria, en partic.ular en
aquellas áreas marcadamente deficitarias.

b) La creación de un fondo bibliográfico y documen
tal especializado.

c) . La dirección y gestión de los fondos de inves
tigación especializados que se establezcan por el Gobier
no de Canarias.

d) La colaboración con las Instituciones públicas y .
privadas, y especialmente con las Universidades cana
rias, para el desarrollo de proyectos y programas mixtos
de investigación y de documentación cientifica y técnica,
en los términos y condiciones que se establezcan
mediante los correspondientes acuerdos·o convenios de
cooperación.

Art 4.° 1. La Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias actuará en coordinación con el Ins
tituto Canario de Administración Pública en las activi
dades de selección, formación y perfeccionamiento que
realice.

2. En el ámbito de las funciones de formación y
perfeccionamiento mencionadas en el artículo 2, apar
tado a),' la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias podrá expedir diplomas, certificados o docu
mentos acreditativos de los estudios realizados y de la
capacitación obtenida. los cuales tendrán carácter oficial
y acreditarán méritos en los procedimientos de provisión
de puestos de trabajo. de acuerdo con lo que se esta
blezca en las correspondientes convocatorias.

CAPITULO 11

Organos de representación y gobierno

Art 5.° Son órganos de representación y gobierno
de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Cana
rias:

El Consejo de Administración.
El Director.
El Secretario general.

Art 6.° 1. El Consejo de Administración estará for
mado por el Presidente, que será el titular de la Con
sejería a la que se adscriba la Escuela, y por el número
de vocales que se determine reglamentariamente, que
no será, en ningún caso, inferior a siete ni superior a
doce. .

2. La designación de los vocales deberá recaer entre
titulares de centros directivos de la Administración Públi
ca Canaria directamente relacionados con las funciones
de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Cana
rias y. en particular, de las Consejerías competentes en'
materia de sanidad. asuntos sociales. educación, cultura,
deportes. trabajo y función pública. en la forma que se
establezca reglamentariamente.

Art 7.° 1. El Consejo de Administración es el órga
no superior de dirección. de planificación' general y de
programación de las actividades y los recursos de la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

2. El Consejo de Administración, a través de sU Pre
sidente, ostenta la representación superior de la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, sin per
JUICiO de las delegaciones que pueda hacer a otros órga
nos del propio ente.

Art. 8.° 1. El Director de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias será nombrado y sepa
rado por el Gobierno de Canarias, a propuesta del titular
de la Consejería a la que se adscriba la Escuela.

2. Son funciones del Director:

a) Ejercer la dirección de la Escuela bajo la depen
denCIa del Consejo de Administración.

bl Proponer al Consejo de Administración los planes
generales, los programas de actuación y los convenios
que sea necesario formalizar con otros organismos y
entidades.

cl Elaborar y someter a la aproba9ión del Consejo
de Administración la propuesta de anteproyecto de pre
supuestos de la Escuela.

d) Ejecutar las planes, programas. acuerdos y con
venios aprobados por el Consejo de Administración.

el Elaborar la Memoria de las actividades realizadas
y facilitar al Consejo de Administración la información
que requiera sobre el desarrollo de las mismas.

fl Elaborar y proponer al Consejo de Administración
la plantilla de personal de la Escuela dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias.

gl La jefatura superior del personal.
h) Ordenar los pagos y efectuar los cobros.
il Cuantas otras funciones se le encomienden por

el Consejo de Administración y las que se le atribuyan
reglamentariamente.

3. Asimismo, corresponde al Director el nombra
miento de los puestas directivos, la contratación del pro
fesorado eventual y, previa convocatoria pública. del pro
fesorado permanente y del personal técnico y adminis
trativo al servicio de la Escuela.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad. el
Director de la Escuela será sustituido por el Secretario
general.

5. El Director de la Escuela de Servicias Sanitarios
y Sociales de Canarias asistirá, con voz. pero sin voto,
a las reuniones del Consejo de Administración.

Art. 9.° 1. El Secretario general será nombrado y
separado por el Gobierno. a propuesta del titular de la
Consejería a la que se adscriba la Escuela. de entre fun
cionarios de carrera del «Grupo A» de cualquiera de las
Administraciones Públicas.

2. Son funciones del Secretario general:

a) El asesoramiento jurídico al Director y al Consejo
de Administración.

bl El desempeño de la gestión y administración
ordinarias.

cl La gestión del personal y el impulso y Coordi
nación de los servicias.

dl La contratación de obras, servicios y suministros.
así como, en su caso, la realización de las inversiones.

el La custodia de los documentos, libros y archivos
de la Escuela.

f) La superior dirección de las funciones de con
tabilidad de la Escuela.

gl La Secretaría del Consejo de Administración sin
derecho a Voto.

hl Cualesquiera otras que se le atribuyan "reglamen
tariamente.

CAPITULO 111

Personal

Art 10. 1. El personal de la Escu91a de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias se regirá por las normas
de Derecho Laboral.

2. El Director y el Secretario general de la Escuela
estarán sujetos al régimen de incompatibilidades pre
visto en la legisláción vigente.

3. El funcionario público que. en su caso, fuere
designado para el desempeño del cargo de Director o
Secretario general de la Escuela pasará a la situaCión
administrativa de servicios especiales.
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CAPITULO IV

Régimen patrimonial

ArL 11. El patrimonio de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de C~narias estará constituido por:

a) Los bienes y derecho::,; que adquiera por cual
qUiera de los medios admitidos en derecho_

b) Los bienes que le adscriba la Cornul1idad Autó
norna u otras Administraciones Publicas o !nstltuclOnes
privadas para el cumplimiento de sus fines, asumiendo
la qestlón de los mismos.

Art. 12. La expropiación forzosa de inmuebles para
obras y servicios de la Escuela de ServIcIos Sanitarios
y SOCiales de Canarias se declara de utilidad pública.

CAPITULO V

Régimen económico y financiero

Art. 13. Constituirán los recursos de la Escuela de
ServicIos Sanitarios y Sociales de Canarias:

a) Los recursos procedentes de su patnmonio.
b) Los créditos que con destino a la Escuela se con

signen en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma"

c) Las subvenciones que se le concedan.
d) Las aportaciones derivadas de los convenios o

acuerdos de colaboración que se formalicen con otras
Administraciones Públicas de carácter territorial o ins
titucional o con entidades privadas.

e) Los ingresos generados por el ejercicio de las
actividades o por la prestación de los servicios, así como
cuantos otros le sean atribuidos.

f) Las aportaciones voluntarias o donaciones que
puedan otorgar a su favor personas físicas o jurídicas.

g} Cualesquiera otros reciJrsos económicos, ordina
rios o extraordinarios, que le sean legalmente atribuidos.

Art" 14. La Escuela de ServICIOS Sanitarios y Sociales
de Canarias ajustará sus actuaciones de carácter eco
nórnico. finanCIero y presupuestario al régimen especial
cierlvado de su peculiar naturaleza jurídica, según resulta
del articulo 1 de esta Ley"

Art 15. 1. La Escuela elaborará anualmente un
programa de actuación, inversiones y financiación.

2. El programa al que se refiere el número anterior
responderá a las previsiones plurianuales oportunamente
elaboradas, con expresión de los objetivos a alcanzar,
su cuantificación y los recursos necesarios.

3. La estructura básica del programa de actuación,
inversiones y financiación se establecerá por la Conse
jería competente en materia de hacienda. a propuesta
de la Consejería a la que esté adscríta la Escuela, y se
desarrollaré por esta última de acuerdo a sus caracte
ri"sticas y necesidades.

4. A los fines previstos en el apartado anterior, antes
del 1 de 8g05tO de cada año, se remitiró el anteproyecto
del prograrna de actuación. inversiones y financiación
correspondiente al ejercicio siguiente. Al programa se
acompañara un estudio sobre localización de inversiones
reales y financieras, su incidencia en la economía regio
nal V la generación de empleo, así como una Melnoria
de las modificaciones sustanciales que presente con rela
cIón al vigente.

5 A propuesta conjunta de las Consejerías referidas
en el apartado 3 del presente artículo el programa se
someterá al acuerdo del Gobierno de Canarias, se publi
caró An el üBoleHn Oficial de Canarias» y de sus principios
los;Jrradores se dará cuenta al Parlamento.

Art. 16. 1. El control de carácter financiero se ejer
cerá por la Int;,rvencrón General de la Comunidad Autó-

noma de Cananas mediante comprobaciones periódica
o procedimientos de auditorías, sin perjuicio de las med
das adicionales de fiscalizacíón que la Conse¡ena a li
que esté adscnta la Escuela pueda establecer para E
conocimiento de la situación y desarrollo de su actlvldac

2. El control de eficaCia se ejercerá por la Consejerii
de Economía y Hacienda, a través de la Intervenclól
General. conjuntamente con la Consejería a la que estl
adscrita la Escuela. mediante análisis del coste de fur
cionamiento y del rendimíento o utilidad de los respee
tivos servicIos, asi como del cumplimiento de los objE
tivos de los correspondientes programas.

Art. 17. La contabilidad se ajustará a lo establecid,
en la legislación presupuestaria para las empresas públ
cas de la Comunidad Autónoma de Cananas y dema
entes del sector público. "..

ArL 18. La Escuela de Servícios Sanitarios y Soclale
de Canarías se extinguirá por Ley. pasando su patrimoní,
a la Comunidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICION ADICIONAL

El Consejo Regíonal de la Salud y el Consejo Gene"
de Servícios Sociales de Canarias conocerán e ínform,
rán. en los términos de la normativa que los regula, d
los planes, programas y memorías de actuacíón de I
Escuela, en el ámbíto de sus respectivas competencla~

DISPOSICIONES FINALES

Pfllnera.-La presente Ley entrará en vigor el dí
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial d
Canarias)),

Segunda.-Se autoriza al Gobierno para dictar las di~

posiciones necesarias en desarrollo de la presente Le,
Tercera.-Se autoriza al Gobierno, previas las mod

ficaciones presupuestarias prp-clsas para aprobar el prc
supuesto de gastos de la Escuela de Servicios Sanitario
y Sociales de Canarias para el ejercicio de í 993, SI
que el mísmo pueda suponer un incremento del gast,
público consolidado De tal aprobación se deberá da
cuenta al Parlamento.

Por tanto. ordeno a todos los cíudadanos a los qu
sea de aplicación esta Ley, cooperen en su cumplímiente
y que los Tribunales y autoridades a los que correspond,
la cumplan y hagan cumplíL

Las Palmas de Gran Canaria. 26 de marzo de 199~

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO.
Presidente del Gobierno

(Publicada en el «Boletín OfiCial de Canariasl} número 41, de fech
2 de abril de 1993)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

14772 LEY 5/1993. de 21 de abnl, de moditlcació
de la Ley 7/199 1, de 4 de abril, de ampliació
del Parque RegIOnal de la Cuenca Alta d,
Manzanares.

EL PRESIDE~HE Di:: LA COMUNIDAD DE MADF:íu

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobad,
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgc


